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VISTO la presentación de fecha 13 de septiembre de 2.019, que se
agrega a estas actuaciones, por la cual la Lic. Agueda del Valle GIUSTO, DNI
nO12.413.084, agente Categoría 04 del Agrupamiento Administrativo del Área
del Rectorado, solicita su traslado definitivo a la Secretaria de Ciencia, Arte e
Innovación Tecnológica por los motivos que expone a fs. 1; y

CONSIDERANDO:

Que la Lic. Agueda del Valle GIUSTO se encuentra adscripta a la
Secretaria de Ciencia, Arte e Innovación Tecnológica desde el 13 de febrero de
2.018, conforme Resolución nO501-018;

Que dicho traslado cuenta con la oplnlon favorable tanto de la
Señora Secretaria de Ciencia, Arte e Innovación Tecnológica como del Señor
Sub-Secretario Económico Administrativo (fs. 1 in fine y fs. 5,
respectivamente);

Que la Dirección General de Personal ha emitido informe a fs. 3;

Por ello,

EL VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R E S U E L V E:

ARTICULO 10._ Trasladar a la Secretaría de Ciencia, Arte e Innovación
Tecnológica a la Lic. Agueda del Valle GIUSTO, DNI nO 12.413.084, agente
Categoría 04 del Agrupamiento Administrativo del Área del Rectorado, a partir
de la fecha, con la respectiva partida presupuestaría y sin modificación de su
situación de revista.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, notifíquese, comuníquese a la Secretaría de
Ciencia, Arte e Innovación Tecnológica y a las Direcciones de Personal,
Haberes y Presupuesto. Cumplido, archívese.-
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